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SEGUNDO.- la SecretllrraEjecutivadel Jns~lulode conformidad(o. lo
dlSpUeSlOpor los artrculas 1, 5, 33, 34, 35, 41, 51, fracción VI1I, 118, 119Y
demás relallYOSy aplicables de la ley de Transparenda y AcusO • la

informacIÓn Pública del Estado de Jalisco y sus Munldpios, asI como lOS
\rnJmE'9fi!Sl, lOS, 117, 118, 120,121, 122, 123, 124Y 125del ReglamenlDde la

PRIMERO.- El Máximo Órgano de Gobierno del Instituto de
Transparenda e Información Públial del Estadode Jalisco, en resoluciónde
(echa 29 veintinueve de eneno del año 2014 dos mil catorce, relativo al
Recursode Transparencia063/2013, resolviódar vista a la Secretaria ejecutiva

para que en atencIÓna lo estipuladopo< los artículosUO y 121del Reglamento
la ley de TranspanendayAccesoa la lnformadón Púbtial del Estado deJaliscoy
sus Municipios, Inicie el Procedimientode ResponsabilidadAdmlnlSl1ativa,en
contra del sujeto obligado de referenda, ante el Incumplimientode publlC<lry
actualizarde forma completa la Informaciónfundamentalque le corresponde,de
acuerdocon lo prev~to por el artículo 25, apartado 1, fracciónVI, de la ley de
Transparenciay Accesoa '" Información Pública del Estadode JalIscOy sus
MuniclplOS,en relacióncon lasfracoiones111y IV, apanado1, del artículo 119de

'" Ley en CIta."

•

R ES U L T A N o o:

V 1 S T O, para resolver los euros que Integran el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa 003/2014, formado con moUvo del
Rec:ursode Ttansparenda 068/2013, de fecha 29 veintinueve de enefO
del año 2014 doS mil catorce, ptOIlundodo por el Consejo del Instituto de

Transparencloe InfonTlllClónPúbtl~ del Estadode Jalisco, InSWido en (Ontrf
del C. Hugo Contrera. Zepeda, Presidente del Sujeto Obtlgado Partido
RevoludonarloInstltuCionaIen el Estadode Jalisco,anle el IncumplimJentode
publialr y actualizar de forma con,pleta la Información fundamental que le
cOlT6POnde,de acuerdocon lo previsto por el ardculo 25, apartado 1, fracción
VI, de la Ley de Transparenoay Accesoa la [nforrnllclón PúblICadel Estl!do de
JalISCoy sus MunlcfplOS,en relacióncon las fracciOneslIT y IV, apartado 1, dEl
artíc:ulo119de la Ley en ClIa,y;"

•

Guadalajara,Jalisco;22 veinUdósde Julio del año 2015dos mil qunce."

P.R.A.oo.ll20 ..
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PRIMERO.' Competenci'" El Instituto de Transparencia e InformacOón
Púbhca del Estado de Jalisco. resulta legalmente competenlC para conocer,
sustanciar y resolver el presente Procedimiento de Responsabdldad
Admlnlstratlva, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 6 de le ConsUtueOón
PoIibca de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 9 de la ConstitucIón Politlca del
Esrado de Jahsco; 1, 2, 33, 34, 35, apafUldo 1, rracd6n xxm, 41, apartlldo 1,
rraco6n x, 24, 25, 118 Ydemás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de JalIsco y sus MunIcipios, osi
como los numerales 1, 117, IIB, 119, 121, 122,123,124, 125, 126, 127 Y 128

C O N S [ O E R A N D O:

CUARTO.' En VIrtud de lo anterior, al no existir actuaciones pendientes
por desahogar, éste Máximo Órgano de GobIerno de conformidad con 10
dlspoe:sto por los artlculos 120, 121, fracción IV y 127 del Reglamento en

me"clón. procede a resolver el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa
~ estudio, y;-

•

TERCERO.- Mediante escita rcdbldo enta OficIaIf. de Partes de éste
InSlltuto ton fecha 12 doce de diciembre del allo 2014 dos mil catORle, el C.
Hugo Contrcras Zepeda, remitió su Informe en torno a los hechos, anexando
al mismo la documentación ccrrespondlente; con rema 12 doce de enero del año
2015 dos mil quince se dIOpor concluida la etapa de Inte9rad6n; ~ llN!eron por

realizadas las manifestaciones; se dio cuenta de las probanzas exhibidas; se
procedIó a cerrar la etapa prot>atorla y; se abrió el perIodo de alegatos, mismos
que se llMeron por recibIdos medIante acuerdo de la Secretaria Ejecutiva del

Instituto. de rema 30 treinta de abril del año 2015 dos mil Quince. Todo lo
antenor al tenor de lo dispuesto por los arábIgos 123. 124, 125 Y 126 del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios.'

•

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públoca del Estado de Jalisa> y
sus Muno(jJ)lO$,ton fecha 07 siete de oct\Jbre del ailo 2014 dos mil catorce,
rad'1CÓel Procedimiento de Responsabmdad Administrativa que nos ocupa, en
contra del C. Hugo Contreras Zepedo, Presidente del PartIdo Re-..oluclonarlo
Institucional en el Estado de Jahsco.·

P.lLA. OOJ/lOI4

-, itei



w w w itl~i clrg.rl\\
3

, .,

En efecto, el titular del sujeto obligado de mérito, en reladón con el

Prooedomlento de Responsabilidad seguidO en su contra, expresó los alegalOS
que conSideró pertlnentes, los cuales, en con~lder.oón de ésta Consejo se
estlmlI Innecesario su transcripción, toda vez que además de no exístlr precepto

legal que asilo esIlIblezca, en la especie y ciada la naturaleza del sentido de ~

resoludón, lo que real y juridlcamente Interesa en ~e (-'SO es el hecho de que
dichos planteamientos no quede<! práctlcamcnte sin atender.-

TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medios de prueba.
Del análisIs de autos se adllferte que el ProcedImiento de Responsabilidad
AdminiSbativa que nos ocupa versará unleamente en la posible infracciÓn en que
puóoese incun1r el titular del sujeto obligado Partido Revolucionario InstituCIonal
en el E$UIdo de Jatísoo, por no publlear y actualizar de forma completa la

InfDr111<ld6nfundamental que obligan los articulos 8 y 16 de la Ley de
Transparencla y Acceso a la Infonnad6n Púb"ca del Estado de JaJiscD y sus
MunicipIOS, tal como lo dISpone el arttculo 25, apartado 1, fracción VI, del

Ordenamiento Legal en mencIÓn.-
•

SEGUNDO.- Carkter de sujeto obligado. De confonnídad con lo

dospuesto por el artículo 24, epaltado 1, fre<Xl6n XIVde la Ley de Transparenda

y Acceso a la Infonnadón Púbbce del Estodo de JaliSCOy sus M,,"lCÍpIos, se bene

debidamente recooocldo el carácter del C. Hugo Contreras Zepeda, en su calidad

de Presidente del Sujeto Obligado Partido Revolucionario Institucional en el
Estado de Jalisco; IIfrtud a que en éste recayó la obligación de publbr y
attuaRrar de forma completa la Información rundam~tal que le corresponde, de
acuerdo con lo prevIsto por el artículo 25, apartado 1, fracción VI, de la Ley de
Transparenoa y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
MunicipIOS, en reladón con las Iracdones m y IV, apartado 1, del artículo 119,

del Ordenamiento Legal antes invocado.-

•

del Reglame<!to de la Ley de Transparencia y Acceso. la lnfonnad6n Pública,
ambos del E$UIdo de Jallsco.-
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f) Documental Privada.- Consl5tente en copia certiRcada del oficio bajo

ero SlS/006/2013, por medio del cual el Ingeniero Rogello Tovar López,

e) Documental Prlvada.- Consistente en coplas cOttIRcadas del ofldo

bajo el nUmero UTl/PPJj074/13, dlrlgldo al IngenIero Rogcllo Tovas I.ópez, por

medlO del cual se le solicita Informe el porqué la ~g¡na web del partido se
encue<>1I1Iftn:IonandO con la InformaCión que obliga la Ley de Transparencia,

slgnacIo en fecha 25 d~ septiembre de 2013.-

d) Documental Privada.- Conslst:e!1te en copias ~flcadas de los
ofiCIOSdirigidos. las áreas del partido en la cual se solicita l. Información para

completar la página web, signados en fechas de 23 d. septJembre de 2013.-

e) Documental Privada.- ConsIstente en copias certifICadas por el

titular de la secretaria Jurídica. de las cédulas de notificación expedidas por la

Uc. lJzette Decena Hem.1ndez, en Su canlcw de notlf1C8do<de la unidad de

transparencia, acompañada de la certificacIón V constancia expedida por el lic.

Jacob Llamas Vlllanueva, en su canleter de secretario de la Unidad de
Transparencia, asI como copias certifICadas de la misma secretaria jurícflCil, de

las que se desprende la comprobación en la publicación en los estrados del

Partido RevoIudonano Instit\Jcional, de la Información funda""",tal a que son

obllgados_-

b) Documental privada.- Consistente en coplas certifICadas de los

oficios PCDE-88·090813 V el oficio PCDE'10<1'IOO913, dirigido al Titular de la
Unidad de Transparenda para realizar las gestiones necesarias en la
acwallzación de la Información fundamental del portal de Internet.-

a) OOClUmental Privada.- Consistente en el oficio marcado con el

numero PCOe-107-200913, dirigido al Titular de la Unidad de Tr~nsparenda,
signado en fecha 20 de septiembre del a~o 2013.-

AhOfa bien, previo a entrar al estudio y dar respuesta a los referidos

alegatos. !te proa.der.\ a analizar los medios de prueba aportados por el titular
del sujeto obl¡gado de referencia, a saber.-

¡"¡LA.003/20..
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Por lo que como bien lo Sé'lalael exoresorde alegatoses de considerarse

por parte del Consejo de éste Instituto, que de la misma manera se toman como
S todas y cada una de las documentales que obran tanto en el

k) tnstrumental de Actuaciones.- Consistenteen todas y cadaunade

las .ctu~clones que l"t09ran el ex~ienle 068/2013, de donde deriva el

pnesentep~imiento de responsabilidad3dmlnlstra~vay en cuanto tengan a

favorecerlos Interesesdel sujeto obligadoPartidoRevolUCIOnarioInstlllJelonal.-

j) Presunelonal Legal y Humana.- Consistenteen las presunciones

tanto le<jalescomo humanasque se desprendande todo lo actuadoy en cuanto

tengan a favorecer los Interesesdel sujeto obllgado.-

i} Fotografías y otros elementos técnicos ... Consistente en las
fotografías tomadas a los estrados del sujeto obligado Partido Revolucionaño

Institucional en el Estado de Jalisco, donde se muestra que la información

f't.V1damentalse encuentra en medios de fácil acceso y comprensiónpara la

población y las cuales se encuentran dentro del ex~iente de origen bajo
número 068/2013, el cual obra en manosde este Instituto de Transparenciae
Informaciónpúblk. del estado.-

h) Documental Prlvada.- Consistente en copias certlncadas de los
oficios dirigidos a las áreas del partido, en el cual se solicita en un lapso no

mayor a setenta y dos horas, entreguen la Infarmadán fundamental para
complementarla páginade intemet.-

g) Documental Privada.- Consistente en copla certificada d~1oftdo

bajo número VTl/PIU/07S/2013, por rnedlo del cual el Uc. Jacobo Llamas

Villanueva, presenta su Intormeante el Consejodel mi, el cual es pnesentado
en ~empo y forma con el fin de acr~ltar lo expuesto en el numeral 7, del

ca",1ulode hechos, asicomo puntomedular en lasdemasactuaciones.'

Into","" sobreel porqué la páginaweb del partido no se encuentrafuncionando

con la Int'ormaciónque obliga la ley de Transparencia,slgnildo en fecha 23 de
S<!p(Jembrede 2013.-

P.RA 003/l01<
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Sentado lo anterior, resulta procedente abordar lo relativo a las

manifestaciones formuladas por el btuJar del sujelo obligado de referencia, quien

en esencia señaló: al que el Instituto de Transparencia e Informadón PúbflCadel

Estado de Jalisco, el 22 de agosto de 2013, emitió un acuerdo en el que
determinó en el segundo de sus resolutivos que 'A fin de aunpfir aJf1 /o

diSptJeStD en t!l1'NJfTIeI'i1115, trao:ión VI de '" Ley de TraI7SpIII't!I>C Y ~ a la
Inform;x:Jón PVb1k:4 del éstiJdo de JaIisaJ Y sus MIHlidpias, /os suje/Ds olJIIgados

{XJdrJn publicar peaneneatemente en otros mett;os de 007 acceso y

comprensi6n para la poblacién, la Informacién fundamental que les rorres{J(Jndd,
en tanto se realizan Il1ssoeaeoooe« formales y actualizaciones mateJic/es a los

portales ....b, Y luego proceder i1 su inmedIata actualirbdón que por disposidón
J)()f"Tn4(Ña, es cuando menos UJHJ vez al mes': por lo tanto en el momento en
Que el señor Saulo Escobar Femández Interpusiera el recurso de Iransparenda

estaba transcurriendo el tiempo de gracia concedido en dicho acuerdo a los

sujetos obligados, que Iniciaba a partir del dr. siguiente de su pubflcadón en el
Penódlco Ofidal del Estado, esto es, el dra jueves veintidós de agosto de dos mil

trec y que fenecía el tres de octubre del mismo año, por lo que el soI'lCiIando

Medios de prueba que de conformidad con lo dispuesto por los artícuios

298, fracciones n, In, IX Y XI, 329, fracciones 11,X Y XI, 336, 399, 400, 402,
403, 414, 415, 417, 418 Y demás relativos y aplicables del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, adquieren valor probatorio pleno al

tratarse de documentos privados y públ'tcOS extendidos y autorillldos por

5eJVldores públicos en ejercicio de sus funciones o con motM> de éstos, además

de que los mismos no se encuentran desvirtuados u objetados por ninguna de

las partes, ni obra en actuaciones med'1O de prueba que demuestre lo contrario;

todo lo anterior, en aplkaóón supletoria a la Ley de Transparencia y Aa:esI> a la
Informaóón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, conforme a lo
establecido en su artículo 7, apartado 1, ftaCCiónn, en ",ntexto con los arábigos
123, l24 V 125 del Reglamento de la Ley de Transparencia y A= a la

Información Publica del Estado de Jalisco V sus Municipios.·

procedlrnlento de mérito como en el Recurso de Transparencia 68/2013, que son

de pleno conocimiento de esta autoridad asi como el origen del citado

procedimiento adminiSlJiltivo.-

I .... 111
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Una vez precisado lo anterior, resultll oportuno transcribir lo dispuesto la
Ley de Transparencia y Accesoa la Información Públicadel EstJdo de Jaliscoy
sus MUnJoplO$,entrada en vigor el 09 nueve de agosto del año 2013 dos mil
trece, la rual dispone en su art¡culo 25, apartado 1, tracción VI, lo siguiente:-

podía verir""r a constatar dkha informaclón en los estradosdel referido lnstrlllto
PoI~ico; b) que el dla 30 de septiembre de 2013, se presentó ante ellnSbtuto el
inforrnt:!de ley por el Ucer.ciadoJ~cob Llamas Vlllanuev., titular en ese tiempo.
del Partido Político en mención, en el cu81se hicieron acompañar las pruebas
consistentes en las cédulas de notifICación por medio de los estrados de la
Información fundamental, asl como las fotografías par,) acreditar el fáCIlaccesoa
la ciudadanlay el reporte de las fallas del slsll!ma del portal de interne\, pruebas
que no se tomaron en consideraciónal momento de resolver, con las cuale$se
demuestra que el Instituto PoI~lcosiempre ha transparentado el ejercicio a la

dudadanía en general de conocer y tener acceso visible de la Información
fundamental, además conforme al principiO de adquisición procesal se precisa
que las pruebas no favorecen únicamente a quien las aporta, sino que debe
favtM'ecera cualquiera de las partes con la finalidad de obtener con el resultado
de los medios de convicción el esclarecimiento de los aspectos controvertidos,
por lo que el In5t11lltode Transparencia debió actuar conforme lo estipulado en
los articulos lB, 114 y 115 del Reglamentode la Ley de Información Públicadel
Estado de Jañsco y sus Municipios (sic), como lo es señalar fecha para hacer
constar la publicación de dicha Información en los estrados de dicho Instituto
Polltlco; e) que Jamáshubo negligencfaen acatar los principiosJurídicosrectores
en materia de transparencia, pues se realizaron todos los actos tendientes y
necesan05a dar cabal cumplimiento a la información fundamental preV1Staen los

articulos 8 y 16de la Leyde Transparenciay Accesoa la Información Públicadel
Estado de JaRsco y sus Munidpios, y por lo tanto tener acceso viable a toda la
dudadan¡a, motivo por el cual se debe de eximir de cualquier responsabilidado
sanción a tocios los integrantes del Partido Politlco en mención, y; d) con fecha
2S de Junio de 20J1, el Consejo del lnstllllto de Transparencia e Información
Pública de! Estado de JalISCO,determinó el cumplimiento por parte del Partido
Revolucionario Institucional en Jalisco,en el Recursode Transparencia 68/2013,
yen consecuenciaordenando e! archivo del expediente como asunto concluldo.-

P.R.A.OOJIlOl4
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.... Att/culo 8". InfonnadÓn FtJndamentIJI- General .
J. Es Información fur/(j¡Jmenta~ obligatorin para todos ios sujefr)S
obIigodos, 14siguiente:
l. /.iJ flf!CeS4ri8 par<1el ejercido del derecho iI la infórmadón p¡íbllci1,
qw romprende:
iI) La presente ley y su reglamento;
b) El reglamento intemo para el manejo de !.'J InfOtmilCIón p¡íbllci1 del
sujeto obligado;
e) Los HneiJmlenfr)Sgenerales de dilsíficilclón de infórmación p¡íbllci1,
emitido$ por el/nsl/tuto;
d) Los lineamientos generales de PIlbllcac/ón y acluallr.9clón de
informdcJ6n fundamental, emitidos por et tnsatoto:
e) ,OS lineamientos generales de protección de informadÓn
amlidenci81 y reservada, emitidos por elln!iffllJlO;
1) Los aiterios generales de clasificilclón de infotm..cén pública del
sujeto obligado;
g) Los oüetos generales de publicilclón y adlJiJl@dón de
Información fund<1met7taldel sujeto obligado;
/1) Los aiterios generales de protecdón de informac;,]n confidencial y
reservada del sujoto obligado;
1) L<1tlellomlnacidn, domidllo, teléfonos, fiJxes, dfrecoon efectrónlca y
correo electrónico oficiales del sujeto obligado;
j) El directorio del sujeto obligado;
k) El nombre del encdrglltio, teléfono, fax y correo elearónico (/111
CDmlté de C18sír.cilClÓn;
1) El nombre del erN:<1rgado,te/lJfono, fax y coaea ei«JrdnK:o de 18
U/1Idlld;
m) El manwl y formato de solicitUd de información p¡íbllca;
n) Los Infcnnes de ~vislón ollciosll y perfédícll de clllsíflc4clón de 18
ínformaclón públKa; y
ti) La estdd/stíca de lOSsolIcitudes de Infonn8Cfón pública a/l!ndld8S,
precisando /lis procedentes, /)6fCiIIlmenre procedentes e
Improcedentes;
ll. La ínformllclón sobre el marco ¡urldlco 8plicbble al y por 111sujeto
obligado, que comprende:
a) Las disposiciones de !.'JsCOnstltJJclones Políticas Federal y EstIJIiJI;
b) Los tntados y convenciones IntemilcÍOfldles suscritas por Méxia>;
~ leyes federales y estatales;

•

Por su parte, los articulos 8 y 16 do la Lev do Transparencia y Accesoa la
Información Públocadel Estadode Jalisco y sus Municipios, prevén en el apartado
de Informadón funCÚlmental,lo siguiente:·

•.. .Artículo 25. Sujetos obligildos • Obligaciones.
.t. Los sujetos oblig4dos tienen las siguientes obligaciones:
/ a v...
VI. Publar permanentemente en toteme: o en 0(r0S medios

de fidl6CCt!so y compJ'(!fIs!ónpar" 101 pob!.'Jclón, así como actualizar
al menos una vez al mes, la Infonnl1Clón fund8m~t81 que le
corresfKJ/'ld4; ... ,:.

PAA. OOlilO 14
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d) Losff!!Jl8menrosfeder81es,estatalesy munlc{JMles;y
e) Losdecn!tos, acuerdosy demásnormasjurídicas generales;
IIJ. Ld inform.x:IÓf, sclxe /o plulleaciM del desarrollo, 6pll<;4o!e111y
por elsujeto obligado,que comprend'!:
11)Los a{Mrtado$del PIiInN~cJon61 de OeSdrrollo que sirve de tTldraJ
general " la pll1neaclónde las áreas relativos 11 IlIs fIIne/ones <k!1
sujeto oollglldo;
b) LosI1PdrtlJdosde losprogrllmll.~federales;
e) LoslI{Mrtado$del Pllln Estlllal deOesl1rrollo:
d) Losprogramaseslalales;
e) Losprogramas regionales;y
f) Los dt1mís ;nsúumenros de planehelM no comprendidos en los
indsos anterfott.>s;
N. La información sobtr! la planeaclón estraléglC4gube=mental
8p1iable al y por elsujeto obIlg6do,que comprende:
iI) El PIiIn General Instituc/t)n.J1 <k!1 poder, organismo o munldplo
<OfTf!S/JC(1{iienl1!, con /es modiflCildonesde cuiJndomenos los últimas
tres años;
o) Losprogfi1ll1M operarlvosanuales, de cuandomenas los últimas
tres años;
e) Lasmanw/es de organización;
d) Losmanwles <k! operación;
e) Los msnuetes de procedimientos;
1) los manuafes de servickJs;
g) Losprotocvlos; y
h)Losdemifs InSlrUtr/entO$normaOvosintemos apliC4oles;
V. La información financiera, patrimonial y "dministradva, que
comprende:
11)Las paltidas del Presupuesto de Egresos de la Federación y
t:OI>CePtosdel clasífiC4dorpor oojeto del gasto, apliaoles al y por el
sujeto obligado, de cuandomenoslos úlrimas tres años;
o) Las partid4s del Presupuestode Egresosdel Estadoy cunceptos
del clilSirlCildor por objeto del gasto, aplicables al y por el sujeto
obligado, de ClIIIndOmenoslos últimos tres años;
e) El (Jr(!Supue$lode egrescs anual y, en su C4S0, el c/tJsiflcddorpor
objero del fllJ$to del sujeto obligado, de ewndo menas los ú!Vmos
tres lJños;
d) El Of9'1n;gram..del sujeto obligado, con 165modlllcDClonesde
ClIIIndomenoslos últimos tres eños;
e) Laplanrllla del ptlf'S()(1aldel stJjetooollgado, con 111$modificaciones
dt1cuandomenos /0$ últimos tres /Jlfos,'
f) I.J¡s tm1unerlJClonesmensuales por puesto, Incluidas trxt..s las
prcsri1dones,estlmulosOcompensaciones;
g) L8$némlnas completllSdel stJjelo f)/)/igüdo,do e""ndo menos los'
úlrlmas tres ..Ros, Yensu C8S0,con $/srem8de oÚ$(¡uedl1;
1) Las esáldos 1In8nclerosmensiMles, de ClJlJndomenos los últimos
tres años,,'
J) Los gastos de eomunlc¡¡ciónSOd84<k! cuando menos los últimos
tres años, donde se señale cuando menos llJ fecM, monro y partidiJ
dt1 ,.. erogación, responsable directo de liI 8utorización de llJ
cuntratación, denomlniJCióndel medIo de =unicdclón contratad",

•
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•

desafpcíón del $t'tVIbb contratsldo, jllStirfCaáÓn y fI!iadón con .¡gun.
Iunoón o ~/() públk:os;
k) El con".to y g/JSto tWliz3do por concepto do pilgo de l1S~sor(aS 111
sujcro o/)l/gMIo, donde se sell,,1O¡rom/)ra de la em~, InstiWdón o
IndIv/rJtJM, f:i COI'ICt!ptodt! Cddd urM dt! Ins a_orlas, 11s1a>mo (!{
tnJlNljo 1'N1I.otdo;
1) Los dcMlIvos o sulJsldlos, en especie o en numerarlo, 0f1Jf'glId0s
por (!{su~o obI'9/1do, en los que se :seif4/(1 (!{ COIlCeptO o nombrtI del
doniJlM1 o subsidio, I11()(1to, nombre dt! bMef1ddno, temporll/tddd,
cn~ PlI'IJ otoIp4r los doMriI'Cs, «t/t o mlnum dt! iIfNtII»dÓrI¡
m) Los doniItIvos O subsidios, en t!spt!(:íe O en nutnenlrfo, recibidos
por el sujeto obI~do;
n) Las cuentaS públicas, las "ud/torlils Intem<1sy extemss, asr a>mo
kJs demls InfOfTTleS de gestf6n fTrMnclel3 del sujeto obligado, dc
cuando menos kJs últimos tres liños;
ñ) Los piJdrr>nes di! proveedores, de cuando menas los últimos f1'tJS
años,'
o) LiIS resoIIJt:Iones sobre .JdjudiclJf:ioMs directiJs en materid dc
adquisiciones, obra pú/Ñ1Ci1, proyectos de Inversién Y pestK/á, de
setVlOOS, de aJando menos los últimos tresMios,'
p) LitS convrxatOlfM y resoludones sobre concursos por invfr1tclón en
ITIdterid de adquisiciones, 0/)13 pública, proyectos de inversiÓn Y
~ de ~ de cuandi! menos losúltimos tres allos;
q) LitS convrxdtorJlIS y resoIucfones sobre licitaciones pÚblÍCds en
materia de ildqulskione~obra pública, proyectos de Inversión y
~k)n de sevtdos. de cuendo menos /os últimos tres años;
r) Los in_tarfos de bienes muebles e inmuebles del sujeto obIigMio,
de Cllilf>(/o menos kJs últimos tres Mios, donde se señale cuando
menas '" descripción, el valor, el régin1en jurfd/co, y el uso o
dfe¡;f4dd,)del bien;
s) Los vf.Jjes ",mes, su a»~ItineriJrIO, agendIJy fPSV/tiJdos;
t) Las crJnreSIones, 11Cef1das,permisos o ilUtoriz4dones otOi'fli1daS de
los últimos tres Mios,'
u) Los decretos y expedientes reratfVos <1 tes expropiildones que
realken por udlldiJd públÍCd;
v) las pdl,rds de los cheques expedidos;
w) Elw«!o de la óetJd¡¡ públlc.J del sujeco obIigddo, donde se sei!dJe
CUdI1domenos responSdble de J.t lIutorl21ld6n, fechll de contrlltl1Ctét1,
I11()(1todel cr«JICO, lMd de interés, monto total amo/'tizllbIe, p/Jfro dt!
~to, fnsdtudén crt!dltJdd, o/)jelo dt! Il{JlIaKIón y llvanee dc
apIIaaén de GJdlI deud.J contrlltll<ÑJ;
x) los esóIdos de ClltNlta bilf7G1f'Ios ~ expiden MS InsIItUC1iJllB
fTrMfIC~lIs. número de cuentllS bllflCltrl6s, estlldos nfllt~ros,
roentM de fIde/c'(Jm/SOS e Inversiones, do Clldndo menos kJs ¡jftinws
seIS_s;
y) lI1S declilrKiones {Mtrlmon/Jfies de los lunclOllltrios IlÚbllCCS~
estén obligados e presentilrla, conf/)(me i1 18 Ley dt!
!iespaJSdbilldiNMs de los Setvldor~s Ptíbllcos di!1éstlldo di! )61Isco; y
:t) EI/'egIStro de kJs procedimientos de responsaóllfdild ddministriJCJVa,
con /ndIc4dón del número de expedlenm, fedlil de Ingreso, nombre
del den~ce. nombre y argo d(!/ tienundlldo Y estddo /)f'OC'eSiJt·
VI. LB infomlild&n sobre fa gestídn públlC4, que compmK/e:

•
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(1) L4s funciones públ1C8Sque reHliza el sujetD obIig¡Jdo, donde se
seÑle cwndo menos el fund4mento /og8~ '" dl!SCrlpción ~ la
función púb/iaI, 8$1' CDmO /os recursos rTll'lterl.t1es, hutn4nas y
flfl6f1CÍe1"(>$ 8S/gmJdos p.!Jra18 ftNIllz«/én de 18 luncldn ptitJIlc4;
b) Los :wvtclos públICos que presr" el sujeto obl/glNio, donde ~
s~1e cuando menos 1.1 descri¡>d4n y cobertur¡¡ del servido pú/JfJCD;
los f«tIfSOS matC/ÍIJ/cs, hUflUJnos y flniJllderos 85lgl>4do$ p.!Jr6 18
prestación dol servido públlt:o, y el nlÍmero y tipo de fJlJneflcl8r1os
dlft!dos ti Indirectos del servido público;
e) LbS obnn públm Que teIJl1z6I!I suji!to obllglHio, de CUdnda menos
los últimos tres liños; tIonde Sil señale CfJ{)fI(/omenos lo descrIpciÓn y
uOkaddn ~ 18 obr8; el ~/or y supervls(Kde 111 obril; el costo
1ni081y fin,,~'" supe¡fide constnJld8 por metros cuadrados; costo por
mel10 amdrado; su rel8ción con los InstrlJfTlenfoS de plllnedddn del
tieslJrroIIo, y elnlÍmero y tipo de beneRciarlos directos t! indlrt!dos de
la obra;
d) Los prof}1"6fT18S SlXi4Ies Que aplica el sujeto obIlgttdo, de cwndo
menos los últimos tres años, donde se señale t:tJlInda menos las
objetfvo5, metes, presvpveslo y regl85 de operIIdón del programa;
los requisItos, uáml/es y formatos p.!J'" ser beneflcfl1rfo; fI1 entidad
púbIfcB ejewtoriJ, el responseble directo, nlÍmero de personiJl que /o
apllclJ y el cost» de operad6n del progroma; el padrón de
benefICiarios del programa, y la mooici6n de avallces de la ejecuciÓn
del 9"sto, y el cumplimiento de meliJs y objetivos del prog~,
índuida 111mecodologíll empleada;
e) L4s polilfcas públicas que elabora y aplica el sujetr> obligado, de
",ando menos los ti/timos /res años;
f) Los CDmemos, contratos y demás Instrumentos jurídicos suscrftos
por el suje(I>obligado, de coenoo menos los últimos /n!s años;
g) LM ccnceslones, f/cendiIs, permisos, aul:oriZacfones y ciemás actos
adminlsJratlvo$ otorgados por el sujeto obligada, de cwndo menos
los IÍI/imas tres años;
h) L4 agenda di¡¡rfH de ~des del sujeto obligado, de cuando
_ el último mes;
1) El tug;u, dla y hora de todas 185 revnlones o sesiones de sus
Ót'9"nos CDlegIados, jilnto con el orden del dla y una reJlJd6n
derali8<f¡¡ de los tJs.unt05 a tratar; asf como m Indlc4cl6n del lugar y
frxmII M Q~ se pued6ll CDI1sultar/os dacvmentD$ públicas relativas,
con cwndo _ velnt/cwtro horiJs anreriores S m cele/)(lJd6n de
dldl8 reunión o ses!<ln¡
j) L4s iJCI8S o minutas de 14SMunlones o Sf!$loncs de sus órganos
colC{JllIdos,'
k) La Integración, la rC{Jul6Cl6nbáSlc" y los iXta5 de las reuniones de
los CDI1sejcS ,1ud8d~nos ftKX)noc!dos oflcl6lmMle por el sujeto
obligado con el pro{)6sfto tie q~ la ciud..tienf4 f)hrtldpe o vtgíl6 18
aC!lvid<Jdde sus órganas y depentlenclils,' y
1) LOS informes trimestrales y anuales de IlCtNfdiJOes del s*áJ
obItgiJdo, dI! ClJando menos los últimos tres años;
VIL Los I71«1Jnismos e instrtJmt!lltos de f)hl1fcJp(Idén dudadana que
puedan acceder o ejefalr linte el suje1rJobIigttdo;
VID. I.d lnfomIadón públlclJ ord/nIJrla que ~ (!/ sujeto
obIIglKlo, por sí o a propuesta del Instituto; Y

•
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Ahora bien, a manera de antecedente se ap<ecia en autos, que el señor

Saulo Escobar Femández, el 17 diecisiete de septiembre del año 2013 dos mil
trece, presentó ante el Instituto de Transpare.ncia e Información PUblica del

Estado de Jalisco, escrito mediante el cual solicitaba la apertura del recurso de

ansparencla en contra del sujeto obligado Partido Revolucionario Institucional

Como se advierte de los numerales anteriormente transemos, es
obligación de los sujetos obligados, como en el caso lo es el Presidente del

Partido Revolucionario Institucional en el Estado de Jalisco, Mtro. Hugo Contreras

Zepeda, publialr permanentemente en internet o en otros medios de fáol acceso
y comprensión para la población, así como actualizar cuando menos cada mes, la

InFormación fundamental prevista en los articulos 8 y 16 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios._

•

IX la demis Informadón pública a que obliguen las disposiciones
federales, así como aquellir que se ~re fJ(Jr la ejecudón del gqsto
público con recursos federales.
2. la publicación de información fundamental debe realiRrse con
independencia de su publicildón oficial y debe reunir /os reqvi$itos de
diJridati, calidad, veracidiJd_oportunidiJd y confiabllldiJd ... ~_
.....Artículo 16. Información fundamental- Partidos político$.
J. Es Informackfn fundamental de los partidos poi/Neos y
agrupaciones potítials nacionales acreditadas, y los partkfos polítkrJs
y las agrupaciones polfocas estatales registrados, lDdosen el Instituto
Eleaoral y de Participación Ciudadana, fa sigu;mte:
I. la obligatorid para todos /os sujetos obligados:
U. La declaración de prfnapios¡ programa de acdón, estatutDs Y
demás normas internas;
ID. Los nombres y cargos de las dkigencias, estata? dlslriSles y
municipales¡
IV. los informes trimestrales, anuales, de precampa!ia y de campa!ia
sobre finandam;ento;
V. El origen y destino de los recursos públitXJSy privados que redban,
o de los que generen;
VI. l.iJ informadón contenida en los contratos que slJS(:riban para 1t1
adquls/cfón o arrendamiento de bienes y servidos, en /os que se
uti/lcen recursos públicos;
VII. El Inventario de los oeoes muebles e ínmuebles, con índicadón
de Ii! fuente de fina:ociam;mto con que se adquirieron o arrendaron (1

que le sean donados;
VID. Los gastos de comunicución soost:
IX. Las listas de /os aspirantes candidatos a cargos de elección
po/)!.llar,·y
X. la que acuerde su dirigencia estal3l.. .:_

•
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Ello es así, pues como bien lo argumenta el Mtro. Hugo Contreras Zepeda,
en su carácter de titular del sujeto obligado PartIdo Revoludonario Institucional

en Jalisco, mediante acuerdo de fecha veintidós de agosto deJ año dos mil trece,
ellnstiMO de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus
MunicipIos, una vez entrada en vigor la ley en mendón, publicada el ocho de

agosto del año dos mil trece cuya vigencia inido el nueve del mismo mes y año,

Identificó que no se estableció ningün periodo en ef que, durante fa vída jurldJca

de la nueva legislación, se diera eJ proceso de adaptación y actualización de la

X
ción fundamental contemplada en los artículos 8 a 16 de dicha ley por los

" • ,1 ¡, +! • I
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Mora bien, de! análisis de los argumentos vertidos por el titular de! sujeto

obligado de referenda (vía informe y alegatos), se desprende que dichos

argumentos si resultan aptos y suficientes para demostrar que e! sujeto
obligado en ningún momento Incumplió con las obligadones en materia de

transparencia respecto a la publicación de informadón fundamental prevista por

los artículos 8 y 16 de la ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, ya que como bien lo señala el exprE!S(l(de

alegatos, de los medios de prueba aportados a fa causa se advierte que se
realizaron todos los actos tendientes y necesarios a dar cabal cumplimiento a la

publicación de la información fundamental y por tanto tener acceso viable a toda

la ciudadanla de acceder a la misma.-

•

Por lo anterior, el Consejo del InstiMo de Transparenda e lnfurmaoon
Pública del Estado de Jansco, mediante resolución de fecha 29 veintinueve de

enero del año 2014 dos mil catorce, tuvo por una parte fundado el recurso de

transparencia Interpuesto, requiriendo al sujeto obligado Partido Revolucionario

Institudonal (PRI Jalisco), para que en el plazo de treinta días posteriores a que
surta efectos la notificación, publicara y actualizara la informadán fundamental

precisada en el Considerando Séptimo, Informadón que desde luego se

determinó que efectivamente no se encontraba pUblicada en la página web del
sujeto obligado en cita ww\t¡.prijalisco.org.mx.·

•

(PRIJalisco),ante la omisión en publicar la informadón fundamental contenida

en los artículos 8 y 16 de la ley de Transparencia y Acceso a la lnforma.:ión
Püblica del Estado de Jalisco y sus MUnlclpios.-

-'f itei
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Por lo que si bien, y. había transcurrido el tiempo de gracia otorgado por
el lnstft1Jto de Transporenda e Información Pública del Estado de JaUsco,

contadO a poror de la vigencia de la nueva ley de Transparencia y Iv;;t;eso a la

Información Plibllca del Eswdo de Jalisco y sus MunIcipios, esto es el nueve de
agosto del año dos mil trece, pora la correspondiente adaptación y actualización

de la onforrnación fundamental contemplada por lOSartítulos 8 a 16 del c:itado
Ordenamiento Legal por parte de 10$ sujetos obligados en sus páginas web,
también lo es que mediante dicho acuendo se establcdó I.:t posibilidad de

publícar permanentemente en otros medios de "di acceso V
compresión para la pOblación, la Información fundamental que les
corresponda, en tanto se realizan las Ilde<lUaclones formales y

actualizaciones matertales a los portales web, asr mismo, con

Independerocid de que dicho acuerdo en mención haya establecido tal h,pótesis,
el mismo articulo 25, aportado 1, de la Ley de Transparencia y Al:ceso a la

Información PUblica del estadO de Jalisco y sus Municipios, establece en su

clón VI, la poslbl1ldad de publicar en otras medios de fáCIl acceso y

•

sujetos obligados, ni existió un lapso entre la public¡)clÓn de la norma y el Inicio

de su vigencoa sufICiente para realilar dicha tarea, al Iniciar su vioencta al día

Sl9uiente de ~ríticarse la publicación en el Periódico Oficial del EstlIdO, según se

desprende del artíeulo Primero Transitorio del Decreto 244S01LX!13; en IlIles

ccnslderadO<les el ConsejO del Instituto mediante diCho acuendo determinó la
necesidad de contar con un término que permita desarrollar las adecuaaones a

los (undamentos noml<ltlVOSy las nuevas obligaciones de publ1car información
considerada como (undament.ll, por lo que eespués de las adecuaciones

formales y matenales, consld«ó fijar un mes contado 8 partlr de la entrada en

vigor de la ley de la Motena para realizar las modificaciones y actuallZlldÓn de la
Información pública fundamental, determinando además que a fin de cumplir con

lo dISpuesto en el numeral 25, fraedón VI de la ley de Transparencia y Iv;;t;eso a

la InformacIÓn PUblica del Estado de Jalisco y sus Municipios, los Sujetos

Obligados podrán publicar permanentemente en olTOSmedios de fádl a= y
compresión para la población, la información fundamental Que les corresponda,

en tanto se realizan las edecuaciones formales y actuallzadones materiales a los

portales web, y luego proceder a su Inmediata actualización que por disposición

normativa es OJando menos una vez al mes.·

•

P.RA OOJllOl~
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•

Sinque resu~e obstáculo para arribar a la anterior condusIón, el hecho de
que con independencia de que no haya sido soIIdtada la ins¡)ecdÓi. ocular por

paru. del sujeto obligado, no se agotó tal medida conforme a lo es1IpuIIdo por el
articulo 98 del Reglamento de la Leyde Transparencia y Acceso a la Infetmadón
Púbta del Estado de Jalisco y sus Munlclplos, en el sentido de reallzar la
lrI<pecCión ocular en el lugar donde se publique fislcamente la Infarmación
l'undamental, como en el presente caso 10era lo estrados del Instituto Político en

_'ció,,; ello, tomando en consideración que acababa de entrar en v¡gor la
nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnackio Pública del Estado de

J.10$(0 y sus Munlclp.os, por lo que con Independencia de que la fracción VI, del
apartado 1, del articulo 25 de la ley en dra, estipule que la Infarmación
fu1darnenta1debe publicarse permanentemente en int:emel o en 0Ir0Smedios de

fácil acceso y comprensión para la ciudadanía, el propio COnseJO dellnstitIJto de

Transparencia e Información Pública del Estado de Jallsco, medl.1nte acuerdo de

fedla 22 de agosto del año 2013, publicó un acuerdo en el que -.s, como
ya se d~o, la pos¡bll1dadde publicar pe.rmanentemenre en otros medios de
~I aoceso y compresión para la población, la Información

fundamental que les co~ponda, en tanto se realizan las
adecuaciones formales y actualizaciones materiales a los portales

wCtb."

•

COfY1Ilrenskioparo lo pobladcío la Infonnaclón fundamental que le ccrrespon(Ia,

como en el presente caso lo fue la publlcaclcío mediante estrados del l1IStIOJIO
Polaocoen mención, pues como bien lO se~ala el eJqlr050r de aleglKOS, de los

medios de prueba apoftlldos a la ClIUSI se advierte que efeaIvamente el di.! JO
de septiembre de 2013, se presentó ante el InstitlJto el informe de Ley por el

Llcendado Jacob Uamas Vlllanueva, titular en ese tiempo del Partido Político en
mención, en el cual se hicieron acompañar las pruebas conslstenles en las

cédulas de notif~clón por medio de los estrados de la infoonadón fmdamenlal,

así COO1O las fotograf ... para acreditar el fácil acceso a la CIudadanía y el reporte

de las fallas del sistema del portal de Intemet, medios de prueba que ecmo se
señaló antenormente odquirleron valor probatorio pleno en témWlos del

Enjuiciamiento CMI de Estado de Jalisco."•

-, itei



\\ ww.ilei .org.mx
16

A5I mismo, en términosde lo previsto por el artfculo 128del Reglamento
de la ley de Transparenciay Accesoa la Información Pública del ~do de
lalisoo y sus Municlplos, es obligación de este Órgano ColegIado tomar en
onsideraciónla gravedadde la falta. la reincidenciay la posibilidad de que la

Por lo anterior, es que se estin,an fundados los alegatos exPfe58dospor
el titular del sujeto obligado de referencia, en el senlldo de que e1 recursode
transparenciade origen se encuentracumplido.·

Po< otro lado, si bten se ha Insistidoque el Rocursode Transparencoaes
Indepe"dlente al procedimientode responsabllidadadminostratlva,puesto que el

primero de ellos tiene por objeto que el sujeto obligado pubnquela informad6n
fundamentala que está obligado, en tanto que el segundobusca Indagarsi las
personas físicas son o no responsablesde la comisiónde alguna Inrracdóna la
normarJvodadde la materia; también lo es que es obllgacíóndel Consejodel
InstlMo de Transparenciae InformaciónPúblicadel Estadode Jalisco,observar
lo sustanciado dentro del recurso de origen, del que se advierte que éste
Consejo oon plenitud deJurlsdicdóndeterminó tener por satisfechala omisiónde
pubtlcar y actualizar la Informaciónfundamental Pfevislll por el artículo 8 de la

ley de Transparenciay Accesoa la Información Públicadel Estadode Jalosooy
sus M..,iclplos, mediante resoluciónde fecha 25 de Juniod.. 2014, en el que el
Cons..jo del In511tutode Transparenoa e Informadón Públoc.adel Estado de
Jalisoo determinó el cumplll'l1lento por parte del Partido RevoIuc:ioNrio

Institucional en Jall5CiOen el RKUrso de Transparencia 68/2013, y en
consecuenciao<denandOel archivodel expedientecomo asuntoconcluido.·

De ahi, que le O$iStala ratón al Presidentedel sujeto obligado Partido
RevolucionarIOInsbtuclonal en el Estado de Jalisco, MIrO. Hugo Contreras
ZellCda.en el sentido de que Jamásexlstl6 negligenciaen acatar los principios

Juridlcosrectores en materlll de transparencia, pues como se advierte de los
mediosde prueba aportadosa la causa,se advierte que en el casoa estudiose
realIZarontodos lOSactos necesariosy tendientes a dar cabal cumplimientoa la
Infol'l!lKlÓn fundamental prevista en los artkulos 8 y 16 de la ley de
TranSi)llrenclay Acceso a la InformaCiónPúblicadel Estlldo de Jalisco y sus
Municipios,y por lo tanto tener accesoviable a toda lacludadanra.·

P.R.A.OOlllOU
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"11 '.1...L,~.eopuestos • lo largo de la presenteresolucKin.-

X
PRlMERO.- No es de sancionarse y no se sanciona, 01 C. Hugo

COntreras Zepeda, Presidente del Sujeto Obligado Partido Revolucionario
InstitucIOnalen e! Estadode JalISCo,por las rarones, motivos y fundamentos

RESUELVE:

Por lo an""'"""ente expuesto, fundado y motivado de conformidada lo

diSpueStopor el artIculo 6 de la Constitución PoI1ticade los Estados Unidos
Mexicanos;4 y 9 de la ConstituciónPollbcadel Estadode Jalisco; 1, 2, 33, 34,
35, apartado 1, fraa:16nxxm, 41, apartado 1, fraClClónX, 24, 25, 118 y demás
relatfvos y aplIcablesde la ley de Transparencia y Acceso o la Infonnaclón
Plibllca del Esl<Idode Jaliscoy sus Municipios,asl como los numerales1, 117,
118, 119, 121,122, 123, 124, 125, 126, 127Y 128del Reglamentode la Ley de
Transparenciay Accesoa la ¡nformaclón Publica, ambosdel ~St.do de Jall=,

•

En consecoencía, de los argumentos de hecho y de derecho precisados

con antelación,a erecto de resolveren estricto apegoa nueslr.l Carta Magnaya
la legislación que "ge la materia, respetandoen todo momento tos principios de
legalidad,se consideraque no es de sancionarsey no se sanciona,al C. Hugo
Contreras Zepeda, Presidente del Sujeto Obligado Partido Revoluciooario
InstJtucíanalen el Estado de Jalisco,por los motivos y fundamentos expuestos
bajo el presenteconsiderando.-

informadón haya sido entregada o pUbliCadade cualquier medio, en
consecuencia1111y comoQUedoasentado en Ifneasanteriores, en el recursode
ongen se demuestraque en la actualidadla Infennaciónsolicitadapor e!QuejoSo
ya f~ debidamentepublICada,lo cual se con'Oboraaún más con la resoIucKin
doct.ildapor este Instituto de (~cha 25 veinticinco de junio del aila 2014dos mil
calOrce,en la Quese determinó tener al sujeto obligado PartidoRevoludonarlO
Institucional, cumpliendOlo resoluciónde fecha 29 veintinuevede enerode! año
2014 dos mOcatorce, y en censeeuende su obligaciónde publicar y actualizarla
fnformacKinpública fundamental prevista por los artIculos 8 y 16 de la Ley de
Transparenciay Acceso a la [nformaclón Públicadel Estado de Jalisco y sus
Munldplos.-•

P.II.A. OO.JIZO.4
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Consejero
Pedro Vlamte Viveros Reyes
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PresIde te del Consejo
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Frandsco Javier I _ lejo
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Así lo resoMó el Pleno del Consejo del InstiM'O de TI'lIns¡larenc0 e
Información Plibllcade JaliScoen su VigéslmáSexta SesiónOrdinañacelelbrada
el 22veintidósde Juliodel año 2015dos mil quince, ante el SecretarioEjecutivo,
quien certif"" y da fe.-

Notifiques<! personalmente al C. Hugo ConlTcrasZepe<Ia,Presidente
del Sojeto ObligadoPartidoRevolucionarioInstitucional en el Estadode JaliSco,
de la presente resoluciónde conformidada lo dispuestopor los artirulos 105Y
109 del Reglamentode la Ley de Tl'lInsparenda y Acceso a la Información
Pliblicadel Estadode Jaliscoy susMunkiplos.-

•
TERCERO.-ArchIves<!el expedl~nlecomoasuntoconcluido."

SEGUNDO.- Hágasesaber al C. Hugo Contreras Zepeda, ~I dcrIxho
que bene de ImMn.r la resolucIÓnque nos ocupa,en términosdel articulo 125
de la Ley de Transparenciay Acceso a la InformacIÓn Públicadel EstIdo de
JalISCOy susMunlclplos.-

P.R..... OO3JIOI.
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